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Opinión

E
l Colegio de Abogados de Ma-
drid ha constituido la sección
de Derecho bancario para ser
una plataforma y una vía para

prestigiar una rama singular y de largo
peso y trayectoria en la práctica del
Derecho. Una iniciativa con la voca-
ción de intentar la difícil tarea de re-
ducir el nivel de conflictividad que
traslada el sector a la opinión pública,
y la conflictividad en lo que a litigiosi-
dad se refiere, buscando nuevas vías
para la solución de la morosidad.

Para cumplir con este objetivo, en
un colectivo más acostumbrado a la
discreción y la trastienda que a traba-
jar debajo de los focos, esta demanda-
da iniciativa ve la luz con la ilusión y
el compromiso de un colectivo a veces
desconocido, a veces incomprendido.
Que los abogados que prestan sus ser-
vicios a los bancos se deben a defen-
der los intereses de sus clientes puede
parecer una obviedad, pero hoy día
no lo es tanto. Por ello, los colegiados
que asesoren a entidades financieras
deben ejercer su legítimo derecho de
agruparse y hacer valer su opinión,
para intentar ser protagonistas y refe-
rentes de la evolución a que se está
enfrentando el sector financiero y su

regulación. Ejemplo de esta necesidad
son situaciones que vivimos en nues-
tro quehacer profesional, como son la
inaudita aparición de disposiciones
legales retroactivas, la Ley 1/2013 a tí-
tulo de ejemplo, con interpretaciones
expansivas de determinadas normas,
o como el artículo 3 del Código Civil,
que supone un quebranto total de un
principio, hasta ahora sagrado, como
es el principio de legalidad. Desde
hace unos años podemos afirmar que
se ha roto la seguridad jurídica. La
sección de Derecho bancario del
ICAM quiere contribuir con la impor-
tancia que adquiera en prestigio y
fama a que en un país pendular, como
es España, el péndulo quede donde
deba quedar pero que, por el bien de
todos, se mueva lo mínimo posible.

Es indudable que la banca debe
hacer también los deberes. Y a ellos irá
sí o sí el Derecho bancario. En primer
lugar, una tarea de limpieza de ima-
gen, que únicamente puede conseguir-
se a través de la transparencia y, en la
medida de lo posible, de la sencillez en
la contratación. Los abogados tende-
mos a la complejidad en los contratos,
cuando muchas veces lo que estamos
redactando ya está contenido en la ley

y nos bastaría una mera remisión. Me
refiero, lógicamente, a la banca mino-
rista con los particulares.

El otro gran reto al que se enfrenta
el Derecho bancario, pero también el
de las grandes empresas prestadoras
de servicios básicos hoy en día, es a la
contratación digital. Estamos abocados
irremediablemente a un mundo sin
papel. Conjugar sencillez, medios de
prueba y legalidad en un sector como
el de la banca no parece tarea fácil,
pero es inexcusable. Los colegios de
abogados asumen diferentes tareas
que van desde las asistenciales con los
propios colegiados (créanme que hoy
día son muy necesarias), el turno de
oficio, la lucha contra el intrusismo,
hasta la deontológica y muchas más,
pero además deben intentar convertir-
se en algo mucho más sutil y dinámico.

Desde el punto y hora en que hay
sectores que llegan a poner en tela de
juicio la necesidad de su existencia, los
colegios de abogados deben intentar
volcarse en dar servicio a sus colegia-
dos, hacer ver a sus miembros que los
servicios que reciben de él justifican el
pago de la cuota y promover la partici-
pación del colegiado. Es muy posible
que no haya colegio de abogados hoy

en España que no tenga su sección de
consumo. Son necesarias, combativas,
fuertes; si se nos apura, hasta política-
mente correctas. Pero por ningún cole-
gio, que yo sepa, se ha dado el paso de
crear lo que algunos calificarán la con-
trasección de consumo. No es esa
nuestra intención, ni mucho menos.

Precisamente lo que pretendemos
es que en una institución de las di-
mensiones y la importancia del Cole-
gio de Abogados Madrid estén repre-
sentados todos los colegiados en
todas las ramas de la ciencia jurídi-
ca. Solo esto bastaría para justificar
su creación, pero esto nos lleva, irre-
mediablemente, a dos derivadas
antes expuestas: qué pretende ser la
sección de Derecho bancario y a
dónde va el Derecho bancario.

Si dentro de unos años la sección
de Derecho bancario del ICAM llega
a ser un referente de la opinión de
los profesionales vinculados a este
sector de la economía, si estos han
conseguido recuperar un prestigio
puesto en entredicho y, a su vez, han
contribuido a una sociedad más
justa, más equilibrada y sobre todo,
más sencilla, el trabajo que ahora
empezamos no habrá sido estéril.
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L
as urnas andaluzas han dictado
la primera sentencia política de
un año que va estar absoluta-
mente plagado de exámenes. Las

elecciones celebradas ayer dieron la vic-
toria a la formación que dirige Susana
Díaz (47 diputados, exactamente los mis-
mos que los logrados en las de 2012); se-
guida del candidato popular, Juan Ma-
nuel Moreno Bonilla (33 frente a los 50
precedentes); de Podemos (15 en sus primeros comicios),
y de Ciudadanos (con 9). Izquierda Unida continúa con re-
presentación parlamentaria, aunque su presencia se reduzca
de los 12 diputados conseguidos en 2012 a los 5 de ayer.
Un primer vistazo a estos datos ofrece un notable resulta-
do de la presidenta andaluza, un fuerte deterioro del Par-
tido Popular y una sobresaliente irrupción de Podemos y
Ciudadanos. Muy singularmente de esta segunda forma-
ción, que se ha convertido en pieza clave para el diseño de
la gobernanza andaluza. Algo que era impensable hace tan
solo unos meses y que consolida una tendencia que dio sus
primeros síntomas en las elecciones europeas: el biparti-
dismo se desinfla y da paso a nuevas formaciones que abren
el espectro de los pactos.

Al margen de cómo se dibuje definitivamente el mapa
del reparto de poder en Andalucía, con estos resultados se
abre indiscutiblemente uno de los años, desde el punto de
vista político, más inciertos de las últimas décadas. Las elec-
ciones municipales y autonómicas del próximo mes de mayo,
los anunciados –pero aún no convocados– comicios cata-
lanes para septiembre y las generales de fin de año pro-
meten sumir la actualidad en un verdadero carrusel de sen-

saciones, decisiones y acontecimientos imprevisibles. Y es
eso precisamente lo que ha generado inquietud entre los
inversores internacionales.

L
os ejecutivos que han estado desfilando durante las
últimas semanas por las grandes plazas financie-
ras de todo el mundo presentando el balance y los
resultados de sus respectivas firmas a los inverso-

res institucionales se han encontrado con una pregunta re-
currente: ¿me pueden ustedes asegurar que habrá un Go-
bierno estable y con fuerza en febrero de 2016? Una cues-
tión que ha resultado muy difícil de responder con con-
tundencia. De hecho, tanto los representantes de los gru-
pos españoles cotizados como los miembros del Gobierno
que también han estado en contacto con los inversores se
están empleando a fondo para aplacar, dentro de sus posi-
bilidades, esas dudas. El argumento central es que España
ha hecho los deberes, tal y como han reconocido todos los
organismos internacionales, y que el Ejecutivo que preside
Mariano Rajoy no va a cejar en su empeño de completar el
cuadro de reformas en lo que resta de legislatura. El segundo
de los razonamientos descansa en el absoluto convencimiento

de que –descontada la imposibilidad ma-
nifiesta de una nueva mayoría absolu-
ta–, los posibles movimientos –léase pac-
tos sólidos o acuerdos puntuales– con-
figurarán un marco que dará garantías
de estabilidad, ajeno a sobresaltos es-
tridentes, que sintonice con la inversión
extranjera. Y una reflexión adicional: Es-
paña es vital para el euro y el euro es
vital para España. El ejemplo griego es

un extraordinario aviso a navegantes respecto a la impor-
tancia de cumplir los compromisos si se quiere formar parte
de un club tan relevante y beneficioso para cualquier eco-
nomía como es el de la moneda única europea.

E
n cualquier caso, parece evidente que se avecinan
unos cuantos meses de Gobiernos autónomos y lo-
cales en minoría, a la espera de que se configuren
los equilibrios correspondientes. Algo que es po-

sible que no suceda hasta que se resuelvan las elecciones
generales, por el temor a que unos acuerdos inadecuados
puedan pasar factura en los comicios en los que se dirime
la presidencia del Ejecutivo central. Este horizonte de pa-
rálisis es el que debe despejar el equipo de Mariano Rajoy
con meridiana contundencia y claridad. Continuar con las
reformas es la mejor manera de lograr ese objetivo y de lan-
zar el mensaje al conjunto de la comunidad inversora de
que España es un país fiable, en el que se puede invertir con
todo tipo de seguridad y garantías. Y el primer paso en ese
sentido es que la Administración central y la andaluza no
piensen en el corto plazo y construyan en común, respetando
la peculiaridad de cada cual, desde el primer segundo.

Las lecciones de las
urnas andaluzas

SECCIÓN:

E.G.M.:

O.J.D.:

FRECUENCIA:

ÁREA:

TARIFA:

PÁGINAS:

PAÍS:

OPINION

64000

27576

Lunes a sábados

576 CM² - 48%

5659 €

10

España

23 Marzo, 2015


